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BASES DE
L¡C¡TAC¡ÓN

EQiilPAMiEi\¡To ELECTRoññEcAiiico DE pozo pRoFiiNDo DE LA LocALiDAD úELOMA BONITA, EN EL MUNtCtptO DE SANTTAGO tXCUlNfU, NAYAR|T.

con Fundamento en ros artícuros 20 Fracción m,56, 58 Fracción ry 59 de ra Ley de obra públlca derEatado de Nayerit, de conformidarl con ta modatidad de ADJUDIcÁctOl oln¡óm, p"r. p.rtüá".' *ra L¡citscrón No. NAY-CEA-RF-í5-25-AD d€ ra oora y nrmeóáyos datos s6 menc¡onan en er cuadroüc r eíEier ¡cid, que adqr:ierar r ias Bast s pa¡a ia íu¡.r¡ rui¿;0,r,:* *o plopu"stas y ia r-rebr auión respcui¡v¿,que se sujetarán a lo s¡guiente:

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-15-2S-AD

t. - r¡l¡onulclóN GENERAL

Se enlende!.á po!.:
LA LEY. - La Ley de Obra públíca det Esfado de Nayarit.

LA COM|S|ON. - La Com¡sión Estatat de Agua potabte y Atcantari ado de Nayarit.

LA CONVOCATORTA. - Documsnto en er que se estabrecen ras Bases en que se desarrofiará erprocedim¡ento de contratacjón y que describe los requisitos dJ p"rti"ip""ión.

m ucl¡ecró¡i. - proced¡m¡ento d€- confatación para ra a-djudicac¡ón de ras obras púbr¡cas y losservic¡os relac¡onados con las mismas.

EL.LICITANTE -.La persona que part¡c¡pe en qratquier procedimiento de licitac¡ón pública, o bien de¡nvitación a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - Le Com¡s¡ón Estatet d6 Agua poteble y Atcantari ado de Nayarit.

EL CoNTRATISTA - La psrsona que c6l€br€ contratos d6 obras públ¡cas o s€rv¡c¡os r€lec¡onados conles mismas.

1coMrsróti tsfAtÁL DE AGUA pof^ltE y AtcANTARtLLAoo Dt NAYARtf
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LA DEPENDENCTA. - Le Comi§ión Estatar de Agua potabre y Arcántarilado de Neyarit

BASES DE LrcrrAcroN. - Doarmento en er que se *tabreoen ras Báses en que se des€rrofiará erprocodimiento de contratac¡ón y que describe lo's requ¡sjtos de partic¡pación.

PROYECTO ARSUITECTóNIGO. - El qu€ d€lino ra forme, 63tilo, disbibución y €r dis6ño tundoner d6una obra.

PROYECTO EJECUTTVO. - El. conjunto de pranos y documentos que conforman ros proyectos
arguiteclón¡cos y de ingeniería de una obra, et catátogó de conceptos, así como tai o"i-ñ"ün". 

"informac¡ón suf¡c¡entes para que esla se pueda llevar Jcabo.

PROYECTO DE TNGENTERÍA. - Er que comprende los planos construclivos, memorias de cárqrro ydes'iptivas, especificaciones generar'es y pariic,rares apricabres, asi comá ptantái, 
"ráoli].íñn",y detalle, que pem¡tan ll€var a cabo una obra civil, elédrica, mecánica o de o.ralquier otra 

"iÑ"iü"0.
PRESUPUESTO AUTORIZADo. . EI que LA SECRETARÍA comunica a LA DEPENDENCIA en eIcálendario de qasto conespond¡ente, en táminos de ta Ley Federat de presupuesto y ná.poñáli¡o"O
Hacgndsria.

:SP_BIE-9^ES19-9_;f1fo11i91¡e9io 
quo contensa ta proposic¡ón de EL LtctrANrE, cuyo conton¡do

solo pueoo s€r @noctdo en el ecio de presontiación y aperturs de propos¡ciones en tárminoá de LAlEy,
NoRMATTVA cNA. - Normativa pera ra rnfrasstrucrura der rransport. de ra secreterfa deComunicaciones y Transportes.

I.I ENTIDAO CONVOCANTE
La comislón Estatar do Agua potabre y Arcantarflrado, a través d€ ra Direcc¡ón de
lnfraestructura, con domicilio, en Av. rnsurgentes # 1060 oriente cor. centro c.p. osooo en ieprc
Nayarit.

I.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE Iá LICITACION.

se contompla un proyoclo de llnea de conducc¡ón para brindar una adecuada disponib¡l¡dad de aguapoteble, misma que posteriormsnte conduce hac¡a ia infraestructura exisl€nle en la localidad de Ri¡z:
red de 301.83 mr de tubería de 6' de d¡am. De pvc RD-26, piezas espec¡ares, 3cajas de operac¡ón-de
válvulás

I.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos t¡enen su origen en er Fondo FAFEF en er programa sc AGUA porABLE, para ra
real¡zación de ra obra, con er ofrc¡o de Aprobación Número: ApJpJ uL41lt2o2s, oe tecna'lo-oeiiiiio dÉ 2a25, cott ur¡¿ asigráüór-r ¿prub¿da p¿r¿ e¡ preserrtc cjc¡¿ic¡o Fisr¿i dci .i o0 %

1.4.- PLAZOS
El Plazo de eiealc¡ón es de 90 (Noventa) Días calendario, establec¡éndose para el ¡nicio y térm¡no dela obra los siguientes, contados a part¡r de la fecña estipulada en el Contrato de Obre.

EOU IPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO DE LA LOCALIDAD DE
BOÑ¡TA, EN EL MUÑiCiPiO DE SANTiAGO iXCiJiNTLA, NAYAR¡T.
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El apoderado o admin¡strador de la empresa, con documentos notariales que asi lo
acrediten flrmará:
1 .- La documentac¡ón referente a "LA LICITACION"
2.- La Propuesta y en su caso, el contrato respectivo.

La persona que se cita podrá otorgar carta poder simple f¡rmada por quien otorga el poder,
apoderado y por dos test¡gos, acompañando original y fotocopia de ident¡ficac¡ón oficial con
firma, a otra persona para que en su nombre y representación asista a los diferentes actos
de "LA LICITACION'como son la Presentación de documentos para sol¡citar partic¡par en
.LA L|C|TACION", recepc¡ón de las BASES DE LA LICITACION, as¡stencia a la Vis¡ta al sitio
de los trabajos, participac¡ón en la Junta de aclaraciones, presentación y apertura de
Proposic¡ones y Fallo de adjudicación.

2.1.- DocuMENTos AD|CToNALES euE Los LtctrANTEs oeeeRÁN AcoirpAñAR A sus
PROPUESTAS

La documentac¡ón en original d¡stinta a la Propuesta Única que a continuación se c¡ta deberá
anexarla a su elecc¡ón dentro o fuera del sobre.

3 lcoMIstóN EsrAfAt- DE AGUA pofABt-E y ALCANTAR|LtADo DE NAYARtr
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FECHA DE lNlClO: 13 de Agosto de 2025

FECHA DE TERi'INACION: 10 de Noviembre de 2025

2.. DOCUiiENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

2.1,1.- Declaración Anual del SAT del 2024, para acred¡tar la capac¡dad financiera para Ia
ejecución de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que man¡fieste el domicilio pa? oit y recibir todo t¡po de notificac¡ones
y documentos que deriven de los actos del procedimiento.

2.1.3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el articulo 3l de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado
de Nayar¡t;

2.1.4.- Op¡nión em¡tida por el SAT, respecto al cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones fiscales, a
las dispos¡ciones del Artículo 32-D del Código Fiscal dé la Federac¡ón. Esta Opinión deberá
ser con fecha máx¡ma de 7 dÍes anter¡or a la celebración de la licitación.

2.1.5.- Op¡nión emit¡da por el IMSS, respecto al cumplimiento de las obl¡gaciones en materia
de Seguridad Social, a las disposiciones del Artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la
Federación. Esta Op¡n¡ón deberá ser con fecha máxima de 7 días anterior a la celebrac¡ón
de la lic¡tac¡ón

2.1.6.- ldentif¡cación oficial v¡gente con fotografía, tratándose de Personas Físicas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar f¡rmado por quien
otorga el poder, por el apoderado y dos test¡gos.

2.1.7.- Escrito mediante el cual la Persona Moral man¡f¡este que su representante cuenta
con facultades sufic¡entes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos s¡gu¡entes:

a. Oe la DeÉona moral: clave del reg¡stro federal de contribuyentes, denom¡nac¡ón o razón
soc¡al, descr¡pción del objeto social de la empresa; relac¡ón de los nombres de los
acc¡onistas, número y fecha de las escrituras públ¡cas en las que conste el acta const¡tutiva
y, en su caso, sus reformas o mod¡f¡caciones, señalando nombre, número y circunscripc¡ón
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del notario o fedatario público que las protocol¡zó; as¡mismo los datos de ¡nscr¡pción en el
Reg¡stro Públ¡co de Comercio, y

b. Del reoresentanté: del apoderado: número y fecha de los instrumenlos
notar¡ales de los que se desprendan las facultades para suscrib¡r la propuesta, señalando
nombre, número y c¡rcunscripc¡ón del notario o fedatario público que los protocol¡zó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará la V¡sita al sit¡o de los trabajos, el día 01 de AgGto de 2025; Punto de partida en
el Departamento de Obras de "tA coMtsloN" a las 08:00 Hrs., conjuntamente con el personal
asignado para la supervisión de la obra relet¡va a esta Licitac¡ón.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclarac¡ones se celebrará el 0f de Agosto de 2025, a las l7:30 Hrs. en la Sala
de Juntas de "tA coMtstot{"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tep¡c, Nayar¡t
haciendo llegar sus cuestionam¡entos por escr¡to al Departamento de Coord¡nac¡ón y
Vinculacion Adm¡n¡strativa de 9:00 a l2:00 hrs., previo a la Junta de Aclarac¡ones y a part¡r
de la fecha de inv¡tac¡ón.

Destacando que, en el presente acto, será la ún¡ca instancia para solicitar aclaraciones
previamente planteadas referente a las bases y sus anexos, por los l¡c¡tantes ¡nscritos, sin
embargo, s¡ hay alguna aclaración que cons¡dere "1A coMlsloN", importante de ser tomada
en cuenta esta se hará del conocim¡ento de todos los part¡c¡pantes a más tardar el séptimo
dia prev¡o al acto de presentac¡ón y apertura de propos¡ciones técnicas. En los términos de
la ley en la materia es optativa la as¡stencia a d¡chas reun¡ones, por lo tanto, la inas¡stenc¡a
del licitante no es causa de descalif¡cac¡ón de su oferta, pero s¡ los obl¡ga a cumpl¡r con lo
acordado en d¡chas reuniones

4. RELACION DE i'ATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.

Para esta obra, "LA COmlSlON" no proporc¡onara mater¡ales n¡ equipo de lnstalación
permanente para la ejecuc¡ón de la obra, correspondiente a esta l¡citación.

5.. PRESENTACIÓI V APCRTURI DE PROPOSICIONES.

5.I.- SELLADO Y ROTULACIÓN DE OFERTAS.

Deberá presentarse original de la Propuesta Técn¡ca-Económ¡ca en 'l sobre, que el Licitante deberá
cerrar de manera ¡nv¡olable, deberá de referenciar los datos de la empresa contratista y/o de la persona
física deb¡damente firmados por su representante legal además de los datos que se ind¡can en el punto
s¡gu¡ente.

IcoMrsróN ESTATAT DE AGUA poraBLE y ALc¡t¡TARILLADo oE NAYAR|T
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EL SOBRE UNICO

'l . - Estará d¡rigido a la s¡gu¡ente d¡rección:

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col.
Centro en Tep¡c, Nayar¡t.

2.- Con la s¡gu¡ente indicac¡ón claramente marcada en el exterior de los sobres:

4
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a). - Oferta para la obra:

EQUiPAiviiEiiTO ELECTRO
LOMA BONITA, EN EL MUN

i,lF_c¡uqo DE pozo pRoFUñDo DE LA LocALiDAü DICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYÁñii.

b).- Núm€ro de ta licitactón de reforenc¡e: NAY_CEA.RF.I6.26.AD

c),- En 6l sobre resp€divo d€borá leersa la lsyonde:

Propuesla trinica. t',ro Ebrirsc antes der 08 de Ago§to de 2026 a ra§ 13:00 Hf§.

d) El sobre ind¡cará, además, ef nombre y dirección det Licitante

s¡er sobre fuera entregado sin csÍar ra "LA colt|sroN" no seÉ responsabre de su pérdida o a,enurapl1Tl!|1 una orerta abierta prematuramente por estas causas, *i¿ r.""r,"i"J" p,j-r;üóóüísio¡¡"y iegiesádo ai L¡citañte.

5'2'- En.JUnta q1b]rE que se cerebrará er.día 08 de Agosto de zf,25 a ras l3:oo Hf,'. en ra sara deJunras de "LA co,rsoN", se,evará a cabo erAc10 delr"serrtac¡¿Á oá ra pr;;;ráú"i"";."É qr"se r€alizará la revisión cuanütat¡va del conten¡do del sobre. 
-- --'

il',:T#J!i.t"§;11i.::*''" pr'r iudr.rs ios asisietrtes ios a.exos AE{9 y AE- i 0 que íurrrar r ¡;arie

Al-condu¡r ra rocapción de propu€stas, se graborera sr acta para 9s€ efecto, en ra que se asent.ra qjáresfueron las propu€stas aceotades y los montos oe caoa una iá álras y s3 les noüficsrá la fedle en qus ssdará a conocor sr fauo, ra i¡ue teniaüv_amenre queoara oe 
".*roo?É 

,"-ütr.ñ;.Füiü:;i"i]]lo.fñchá '§i sn dfiAre qrradará rnmpranrt¡¡a oenrü ¿Álos ¿ó aiJi,ir-¡i"1.* §grienres e ra f6cha rta ¡ni.jo r,€racÍo de Ap€rtura oe ta propr¡esta. únicá y.podrán ar"rir*la¡*,p.a y. a)a.do er nua\o prszo fijedo noexcsda de 20 días naturares @ntados a partir oet ptazo es"ób-a-oái.g,n",.ente para er falo.
A los aclos de csráctar públ¡co de.las licitac¡ones podrá as¡stir ojalquior pBrsona gue s¡n haber adqu¡ridoras báses maniriesre su interés de estar presenie á" o¡á". 

"J"1, 
órí" ;á-.iiiáiio^ iJñ!"Jé"üJre^registrar su asistencia y abstenerse de intárveni, 

",r;;iili"; i;;a en tos mismos

6. coMUNtcAclÓN DE HACIENDA.

En er supuesto que ra opinión de cumprimiento 32-D de ra se.,etarie de Hacienda y credito púbrico,que presente er contribuyente ar que se adjudique et contratá, át-u".ficarra se 
"ori"ít" 

qr"'á" t"íü oesta arterada parc¡ar o totarmente, "u co'r¡tstb¡" not¡t¡cari'a la §ecfetaria de obras púbricss derEstado, a ra secleiaiia de ra conti'aroiÍa ccr:e¡.q! de! E..."co, p]ru:ro, cfedos que iesulton peñiñeñtesCon retaoón a tos articulos 62, 63 y 64 de "LA f_gf. ------ -- -

7. cAUSAS DE DEscALtFtcActóN.

sará causa de descarifcsc¡ón 
.er, 

¡ncumpr¡miento de arguno de ros requ¡sitos der Artícuro 35 de .LA
LEY'. ssrvo ras condic¡ones ostabrecjdjs pol. .r-a coüisñ'lir, ,"nq"n como proDósrto faciritar rapresentac¡ón de las proposiciones y agit¡zaf ta conoucción oe ló. 

"ao" 
o" ta lidtac¡óñ.

5coMEtóN EstArAL DE AGUA porABu y ATcANTAÁtrtADo o€ NAyARtr
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7.1 Que la presentac¡ón de la información, documentación y requisitos sol¡c¡tados en las Bases de
L¡c¡tación, este incompleta.

7.2 Que el Programa de Ejecución No sea fact¡ble de ÍealizaI dentro del plazo solic¡tado con los
recursos considerados.

7.3 Que las caracterfst¡cas, Especificaciones y Cal¡dad de los Materiales NO sean de las requeridas
por las Bases de Licitac¡ón.

7.4 Que el anál¡s¡s, calculo e integración de los Precios Unitarios NO sean conforme a las

d¡sposic¡ones

7.6 Que el postor se encuentre sujeto a suspens¡ón de pagos o declarado en estado de quiebra, con
poster¡oridad al acto de presentac¡ón y apertura de las proposic¡ones.

7.7 Que se acred¡te el NO cumplim¡ento de las cond¡c¡ones Legales

7.8 Que los precios NO sean acordes con las cond¡c¡ones de costos v¡gentes en la zona o región
donde se e.iecuten los trabajos.

9. FIRMA OEL CONTRATO.

El LICITANTE a qu¡en se le adjud¡que el Contrato, se compromete a firmarlo en un plazo no mayor

a 10 d¡as naturales s¡gu¡entes a la fecha de adjud¡cac¡ón, siendo la fecha probable el f2 de Agosto
de 2025, de conform¡dad con lo establec¡do en el acta de Fal¡o.

El licitante que no flrme el contrato en el plazo estipulado en el Artículo 38 de 'LA LEY", por causas
¡mputables al mismo será sanc¡onado en los términos del Artículo 63 de "LA LEY" y se podrá hacer
valer la garantia de seriedad de su ofeda que haya presentado en el acto correspondiente.

Previamente a la f¡rma del contrato, el l¡citante ganador presentará para su cotejo, or¡g¡nal o copia
cert¡ñcada de los documentos solic¡tados en la lnvitac¡ón con los que se acredite su existencia legal
y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, "LA COUISION', devolverá al interesado los
documentos originales o certificados, conservándolos en cop¡as s¡mples.

La presentac¡ón de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los
requisitos legales necesar¡os, s¡n perjuicio de su anál¡sis detallado.

MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ca que contiene, entre otros, el procedimiento de
ajuste de costos que deberá pactarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, debidamente
flrmado de Conocim¡ento en todas sus hojas; además deberá entregar la man¡festac¡ón escrita de
conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus térm¡nos, sol¡citado
en el anexo AT-7.

6
coMtstóN EsrArAL oE AGUA pofABLt y AtcANTARILtADo DE NAyARtr
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7.5 La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el articulo 31 de "LA LEY",

así como, sus proveedo[es o subcontratistas.

9.1
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10.,I DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO.
El licitante al cual se le hub¡ere ad.iud¡cado el contrato, deberá garantizar el 100% del ¡mporte total
del anticipo otorgado, previo a su entrega, mediante constituc¡ón de fianza por institución
legalmente autor¡zada, a favor de la Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, ¡nclu¡do

el lmpuesto al Valor Agregado, en los térm¡nos que se prec¡san en el contrato que se adjunta a las
presentes Bases.

La fianza deberá presentarse dentro de los d¡ez días naturales contados a partir de que se reciba
formalmente cop¡a del acta de fallo.

10,2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.
Asimismo, para el cumpl¡m¡ento del contrato se constituirá f¡anza por el 10 % del ¡mporte total
contratado, a favor de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por ¡nst¡tucrón
legalmente autorizada, que será entregada por el contratista a la f¡rma del contrato.

10.3 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizar la calidad de los trabajos, concluidos éstos, previamente a su recepc¡ón, deberá
constitu¡r fianza por el 10% del monto total ejercido de la obra o presentar carta de crédito
¡rrevocable o constitu¡r especia¡mente f¡de¡comiso, por el 5olo del monto total ejercido, para
responder de los defectos que resulten, de v¡cios ocultos y de cualquier otra responsabilidad, por
lo que podrá incluir en su propuesta, a su elección, la forma en que garantizará dichas obligaciones.
La garantía deberá ser presentada para su aprobac¡ón.

11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

'LA COMISION', otorgará por concepto de Ant¡cipo de Obra un 30 % (Tre¡nta por ciento), del
monto total de la propuesta en el e.¡ercic¡o de que se trate para que el contratista realice la compra
y producción de mater¡ales de construcc¡ón, la adquisic¡ón de equipos que se instalen
permanentemente y pago de la Mano de Obra.

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las cond¡ciones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
proposiciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

7
:tCOMISION ESÍAfAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR¡ITADO OE NAYARIT
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10. GARANTIAS.

12. tDrotA

La Propos¡c¡ón deberá presentarse en el idioma Español.

13. MONEDA

La Proposic¡ón debe presentarse en Moneda Nac¡onal.
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15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

'LA COtlSlON", para hacer la evaluación de las proposiciones, deberá veriñcar que las mismas

cumplan con los requis¡tos solicitados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de

conform¡dad a los instructivos de llenado, para tal efecto, 'LA COHISION' establece los

procedimientos y los cr¡ter¡os claros y detallados para determ¡nar la solvenc¡a de las propuestas,

depend¡endo de las características, complej¡dad y magnitud de los trabajos poÍ Íealizar.

'LA COUISION' evaluará la capacidad del LICITANTE para cumpl¡r con su proposic¡ón, por la
¡nformación que él m¡smo sumin¡stre, con el derecho de comprobar, la veracidad de d¡cha
¡nformac¡ón.
En general para la evaluación de las propuestas se cons¡derarán, entre otros, los siguientes
aspectos:

15.1 . Oue cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón sol¡c¡tada;

15.2 Que los profesionales técn¡cos que se encargarán de la d¡rección de los trabajos, cuenten con
la experienc¡a y capac¡dad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos.

15.3 Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equ¡po de construcción adecuado, suficiente y
necesar¡o, sea Propio o sea Rentado, para desarrollar los trabajos;

15.4 Oue los estados f¡nancieros, de acuerdo con las características, magn¡tud y complej¡dad de los
traba.ios, cumplan con lo solicitado.

15.5 Oue los precios propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, que sean acordes con
las cond¡c¡ones v¡gentes en el mercado, nac¡onal o de la zona o reg¡ón en donde se ejecutarán
los trabajos.

15.6 Del Presupuesto de obra:

a). Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el ¡mporte
del precio un¡tario;

b). Que los ¡mportes de los precios unitar¡os sean anotados con número y con let[a, los
cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coinc¡da con el
análisis de precio uniterio correspondiente

c) Verificar que las operac¡ones ar¡tméticas se hayan ejecutado correctamente; en el
caso de que una o más tengan errores, se efectuerán las conecciones correspond¡entes; el
monto correcto, será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposic¡ones;

15.7 Verificar que el anállsis, cálculo e integrac¡ón de los Precios Un¡tarios, se haya realizado de
acuerdo a Normas v¡gentes.

15.8 Verificar que los anális¡s de CoBtos Directos se hayan estructurado y determ¡nado de
acuerdo a normas v¡gentes:

15.9Ver¡f¡car que los anál¡s¡s de Costos lnd¡rectoa se hayan estructurado y determ¡nado de
acuerdo a normas vigentes.

15.10 Ver¡f¡car que en el anális¡s y cálculo del Costo F¡nanc¡ero se haya estructurado y determ¡nado.

15.11 Ver¡ficer que el cálculo e integrac¡ón del cargo por Util¡dad, se haya estructurado y
determinado de acuerdo a normas vigentes;

15.12 Verif¡car que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos
que la ¡ntegran.
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Una vez hecha la evaluac¡ón de la propos¡ción, el contrato se adjudicará, a aquél cuya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establec¡dos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas requeridas por "LA

COirlSlON", y garantice satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas.

"LA COMISION', emitirá un dictamen que serv¡rá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento, el anális¡s de las proposiciones y las razones
para adm¡tirlas o desecharlas. Para la evaluac¡ón de las proposic¡ones en n¡ngún caso podrán utilizarse
mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación.

No será objeto de evaluación las establecidas por .LA COmISION' que tengan como propósito facilitar
la presentac¡ón de las propos¡ciones y agilizar la conducc¡ón de los actos de la l¡c¡tación, así como
cualqu¡er otro requis¡to cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvenc¡a de las propuestas.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSICION.

16.1 Los licitantes que acudan a entregar sus proposiciones se ajustarán a lo siguiente

16.1.1 La entrega de propos¡ciones se hará en 1 (UNO) sobre cerrado que contendrá por la Propuesta
Técn¡ca y Económica; la documentac¡ón d¡st¡nta a las propuestas podrá entregarse, a

elección del l¡c¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

f5.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por "tA coMtsloN"

16.2 PRoPUESTA TÉcNtcA

El sobre o paquete ident¡f¡cado como: 1.- PROPUESTA TÉCNICA, firmado en todas sus
holas por el representante legal, deberá contener los sigu¡entes anexos:

AT1 A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

Af2 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS

AT3 IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA
REQUERIDA, EN LOS QUE SEACOMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO:

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE coNoCER LoS
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERIA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN: LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

9
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AT5 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE
LAS PARTES DE LoS TRABAJoS QUE SUBCoNTRATARA. EN cASo DE HABERSE
PREVISTo EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN.

AT6 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE CoNoCER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES OUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LICITACIÓN. ANEXANDo CoPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIoNES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

AT7 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE CoNoCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus tÉRt¡lr.ros; ANEXAR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE FTRMADo

AT8 ANÁLISIS, cALcULo E INTEGRACIÓN DEL FACToR DE SALARIo REAL, PoR CADA
cRTecoRfn; Y EL ANALISIS DE LAS CUADRILLAS SI oPTA PoR UTILIZARLAS
(DEBERÁ INCLUIR EL TABULADOR DE SALARIoS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRILLAS).

AT9 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPo DE CoNSTRUCCIÓN, INDICANDo SI SoN DE
su pRoprEDAD, ARRENDADA coN o srN opcróN A coMpRA, su uBrcACróN FíslcA,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERAN ACREDITARLO
CoN LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADoS DEBERA PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR OUIEN
LA SUSCRIBE.

16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los s¡gu¡entes anexos:

AE I CARTA coMpRoMtso DE LA pRopostctóN

AE2 GARANTIA DE SERTEDAD coNSrsrENTE EN cHEouE cRUzADo poR uN rMpoRTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
CoMISIÓN ESTATAL DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo DE NAYARIT.

LA ToTALTDAD DE Los ANALrsrs DE Los pREcros uNrrARros DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS. QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS.
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD. ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA,

AE4 ANÁLISIS, CALCULo E INTEGRACIÓN DE LoS coSToS HoRARIoS DE LA
MAQUINARIA Y EQUIPo DE CoNSTRUCCIÓN, DEBIENDo CoNSIDERAR ESToS.
PARA EFECTOS OE TVNIUNCIÓI\I, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS DE MAQUINAS Y
EQUIPOS NUEVOS| QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAOUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

ANÁLISIS, CALCULo E INTEGRACIÓN DE LoS coSToS INDIREcToS, IDENTIFIcANDo
LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE NOUIT.¡ISTRRCIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

AE5
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AE7

AE9

AE 10

AE 1I

AE 12

AE 13

AE 14

AE 15

ANALISIS. CALCULo E INTEGRACIÓN DEL CoSTO POR FINANCIAMIENTO,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

EXPLoSIÓN DE INSUMoS, QUE INCLUYA MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA A
ulLtzARSE DEBERÁ AGREGAR corzAcróN DE Los MATERTALES, MAs
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

cATALoco DE coNcEpros, CoNTENTENDo DESCRrpctóN, UN|DADES DE
MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJo, PRECIoS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA
E tMpoRTES DEL TorAL DE LA pRopuEsrA. DEBERA urLtzAR EL FoRMATo
ENTREGADo PoR LA CoMISIÓN, EL INCUMPLIMIENTo DE ESTO SERA MOTIVO DE
DESCALTFTCACTóN DE LA PRoPUESTA.

PRoGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE. DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL. PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E

IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulLtzACtóN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALTZANDo su suMAToRrA
CoRRESPoNDTENTE poR CATEGoRIA, ExpRESANDo JoRNADAS, |MPoRTES E
IDENTtFtcANDo caleconíns; (PoRCENTAJE PARC|AL, PoRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzACróN DE LA MAeUtNARTA y Eourpo DE coNSTRUcctóN, REALtzANDo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, IMPoRTES E IDENTIFICANDO SU TIPO Y CNRNCTER|STICAS,
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeursrcróN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE tNSTALACTóN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMAS DE PLASMAR CANTIDADES E

IMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzACróN DEL PERSoNAL PRoFESToNAL TEcNrco, ADMrNrsrRATtvo y DE
sERvtcro ENCARGADo DE LA DrREccróN. supERvtstóN y ADMrNrsrRACróN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cATEGoRfASI (PoRCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
TMPORTE).

EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
(CD o USB), ADEMAS DEBERA PRESENTAR EN FORMATO EDITABLE (EXCEL) EL
CATALoGo DE CoNCEPToS.

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.
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17.1 RETENCIONES.

El Contratista al que se le adjudique el Contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de las
est¡maciones que se generen, el 5 al millar por el concepto de derechos por servicios de v¡gilancia,
inspecc¡ón y control, estipulado en el Articulo No. 50 de "LA LEY".

El Contratista al que se le adjudique el Contrato, sol¡c¡tara por escr¡to que le sea retenido o no, de
cada una de las est¡mac¡ones que se generen, el 2 al millar por el concepto de aportac¡ón a la
Cámara Mexicana de la industria de la Construcción (CMIC).

18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

19. SUBCONTRATACION

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos mot¡vo de esta Licitación se regirán bajo la modal¡dad de Contrato a base de Precios
Unitar¡os y tiempo determinado.

No darán lugar al aluste de costos, las cuotas compensator¡as a las que, conforme a la ley de la
materia, pud¡era estar sujeta la ¡mportación de b¡enes contemplados en la real¡zación de la obra.

El aiuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepción de la obra, y
pers¡st¡rá ún¡camente s¡ se deja a salvo en el acta de entrega recepción la determinac¡ón del
importe del ajuste de costos. "El Contrat¡sta ", dentro de los 60 (sesenta) días naturales
siguientes a la publ¡cación de los f nd¡ces aplicables al periodo que los mismos ¡nd¡quen, deberá
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'LA COitlSlON' pagará los trabajos ob.ieto del contrato, mediante la formulac¡ón de estimaciones

acompañadas de los números genéradores sujetas al avance de los trabajos, que el Contratista
presentará a la Supervis¡ón dentro de los Cuatro dfas naturales s¡gu¡entes a la fecha de corte,
mismas que podrán ser med¡ante la presentación de estimaciones en per¡odos de 15 y no mayores

a 30 días calendar¡o; la Supervisión de obra, para realizat la revisión y autorización de las

est¡mac¡ones contará con un plazo no mayorde siete días naturales siguientes a su presentación.

En el supuesto que surjan diferencias técnicas o numéricas dentro de d¡cho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la s¡guiente estimación.'LA COtlSlON"; cubr¡rá el ¡mporte de sus

estimac¡ones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a part¡r de
la fecha en que hayan sido autor¡zadas por la Supervisión de obra.

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra.

2f. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que acuerdan la revis¡ón y ajuste de los costos que ¡ntegran los precios un¡tarios que
sean pactados, cuando ocurran c¡rcunstancias económicas no previstas, n¡ tampoco ¡mputables a
cualqu¡era de las partes, que determ¡ne un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun
no ejecutados al momento de ocurrir dicha contingenc¡a de la obra. El aumento o dism¡nución
correspondiente deberá constar por escr¡to, como lo man¡f¡estan los artículos ¡f3 y 44 de 'LA LEY".

Los precios que se estipulen en contrato permanecerán íjos hasta la term¡nac¡ón de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constante los porcentaies de ¡ndirectos y

utilidades orig¡nales durante el ejercic¡o del contrato.
Para su aplicación, será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de
ex¡stir atraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA ", con respecto al programa vigente.
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presentar por escrito a "LA COMISION" la sol¡citud de ajuste de costos por lo que transcurrido
dicho plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago. Las sol¡c¡tudes
que presente "EL GONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas por "LA
GOMISION'. De igual forma será motivo de improcedencia del ajuste de costos cuando "EL
CONTRATISTA "no presente en tiempo la estimación de finiquito.

22. NOTAS INFORMATIVAS

221 Esta L¡citac¡ón es bajo la modalidad de Adjud¡cación Directa, a Precios Unitrarios y Tiempo

determinado de tipo Presenc¡al por lo que no se adm¡tirá la presentiación de propuestas en forrna

electrónica o mixta.

22.2 El lic¡tante a quien se le adjudique el contrato, a que se relleren estas Bases, deberá tomar

en cuenta que las cantidades de traba.io excedentes a las originalmente contratadas, o las

que se generen con mot¡vo de conceptos de trabajo no contemplados en el catálogo de

conceptos orig¡nal, estarán sujetas a "LA LEY'.

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requ¡era la realización de cantidades o

conceptos de trabajo adrc¡onales a los previstos or¡ginalmente "tA coMlsloN"; podrá

autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la

celebración de los convenios respectivos, vigilando que d¡chos ¡ncrementos no rebasen el

presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cant¡dades ad¡cionales, éstas se

pagarán a Ios precios un¡tarios pactados or¡g¡nalmente; tratándose de los conceptos no

previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios deberán ser

conc¡l¡ados y autorizados, prev¡amente a su pago.

22.2

22.3 En caso de que surjan los supuestos que se establecen en el artlculo 45 de 'LA LEY', deberá

formal¡zarse med¡ante el convenio correspondiente-

22.4 En caso de que el Licitante pretenda ofrecer algún descuento adic¡onal a su propuesta, este

deberá ser reflejado en los anál¡sis de Prec¡os un¡tar¡os, Catalogo de conceptos y demás

informac¡ón proporc¡onada por el Licitante, por lo que no se tomara en cuenta ningún

descuento de últ¡ma hora que no esté ¡nclu¡do en los documentos antes mencionados.
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En el supuesto de retrasos en la ejecución de los trabajos, con respecto al programa

cont[actual por causas no ¡mputables al contratista, la reprogramac¡ón de los trabajos deberá

formalizarse a la brevedad, en los térm¡nos que se señalan en "LA LEY".
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22.5

22.6

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA C
ESTATAL DE AGUA POT BLE

ÓN

DEALCANTARILLADO DEL E DO
NAYARIT

lnvariablemente, los análisis de precios un¡tarios deberán incluir todos y cada uno de los

cargos establec¡dos en las especificaciones corespondientés. Por lo anterior, s¡ en el

análisis de uno o varios precios unitarios de la propos¡ción ganadora se detecta una omis¡ón

voluntaria o involuntaria de un cargo ¡ndicado en la especificación respectiva, el contratista

se obliga a elecutar el trabajo correspondiente al cargo omitido, sin costo para "[A

coMtstoN".

Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del contrato de obra respectivo, así como para todo

aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentación y en el modelo

de contrato, La Secretarfa de la Honestidad y buena Gobernanza del Estado, está facultada

para ¡nterpretarla; en caso de ser necesario, 'El LICITANTE' acepta someterse a la

jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Estatales con sede en la C¡udad de Tepic, Nayarit. Por lo que

deberá renunciar al fuero que pud¡era corresponderle en [azón de su dom¡c¡lio, presente o

futuro, o cualqu¡er otra causa.

DOs

ING. EULATIO ORTIZ GOMEZ.

REVISO
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